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c) Haber observado buena conducta.
d) Tener cumplidos los veintiún años sin rebasar ios cua

renta y cinco
e) Estar en posesión de permiso de conducción de primera 

clase (actual clase C) al corriente de revisión.
El personal afecto a Parques y Talleres del Ministerio de 

Obras Públicas y el de Camineros del Estado y Auxiliares de 
Carreteras podrán concurrir aunque sobrepasen dicha edad 
máxima.

2. a Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal ca
lificador y ejercicios a realizar por los aspirantes son los si
guientes :

Leer y escribir y las cuatro regias elementales de Aritmé
tica; mecánica y manejo de vehículos automóviles y maqui
naria diversa para obras; montaje y desmontaje de piezas, 
averías más frecuentes, reparaciones susceptibles de ser efec
tuadas en carretera u obra y demas ejercicios que señala el 
artículo 271 del vigente Ccdigo de la Circulación.

3. a Durante ei plazo ce treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen tomar 
parte en el concurso-oposición solicitándolo mediante instan
cia dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Lérida y reintegrada con póliza de tres pesetas, que 
presentarán en horas hábiles de oficina en la Secretaría de 
esta Jefatura (rambla de Aragón, número 2), o remitirán a 
la misma en cualquiera de las formas permitidas en el ar
ticulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado, 
se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio, número de familiares a cargo 
del solicitante, número y íecha de expedición del documento 
nacional de identidad; clase, número y fecha de expedición 
y de la última revisión del permiso de conducción que posee; 
empresa o servicio donde está o estuvo colocado y causas de 
baja «n la misma, en su caso; méritos que pueda alegar y 
la manifestación expresa y detallada de que reúne todas y 
cada una de tas condiciones exigidas en esta convocatoria (no 
siendo necesaria de momento la presentación de los docu
mentos que las justifiquen)

Los ex combatientes, ex cautivos, etc. y cabezas de familia 
numerosa harán constar esta circunstancia y acompañarán la 
documentación acreditativa de su cualidad. Asimismo se pre
sentarán las certificaciones justificativas de los méritos que ale
gue el aspirante.

4. a Una vez terminado ri plazo de admisión de solicitudes, 
la Jefatura de Obras Públicas anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la relación de os aspirantes admitidos y excluidos 
y fijará los días, horas y lugar en que hayan de presentarse 
aquéllos ante el Tribunal calificador para verificar las pruebas 
de conocimiento y aptitudes, haciéndose pública a.1 propio tiem
po la composición de dicho Tribunal.

Si los interesados considerasen infundada la exclusión o 
impugnable el Tribunal, podrán recurrir en el plazo de quince 
días ante esta Jefatura, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación. El recurso se considerará desestimado si trans
curren quince días sin recaer resolución sobre el mismo.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición.

5. a A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de 
los exámenes, esta Jefatura, acordara la admisión provisional 
de los concursantes aprobados por orden de puntuación y mé
ritos, iniciándose el período de prueba que determina el ar
tículo 28 del Reglamento ce 16 de julio de 1959, cuya dura
ción será de un mes, durarte el cual percibirán la retribución 
correspondiente a la categoría respectiva.

Durante este período, tanto el trabajador como este Orga
nismo podrán desistir de la prueba sin previo aviso y sin que 
ninguna de las partes tenga, derecho a reclamación ni indem
nización alguna.

Los concursantes aprobados deberán presentar, dentro del 
citado período de prueba, los documentos acreditativos de las 
condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial,
b) Certificado de Penales.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura local de F. E, T. y de las 
J. O. N. S.

d) Certificación de naemlento, expedida por el Registro 
Civil.

e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Certificado de estudios primarios.
h) Permiso de conduccón de primera clase (actual ciar 

se C) al corriente de revisión.
La no presentación de estos documentos en el plazo indi

cado, salvo los casos de fuerza mayor, producirá la anulación 
de la admisión, sin per juico de la responsabilidad en que el 
concursante haya podido incurrir por falsedad en la instancia. 
En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a fa

vor de quien, habiendo aprobado los ejercicios del concurso- 
oposición, le siga en orden de puntuación y méritos a conse
cuencia de la referida anulación. Del mismo modo se proce
derá si durante el período de prueba se produce la baja de 
cualquier aspirante aprobado.

6. a Una vez transcurrido ei periodo de prueba y aprobada 
por la Superioridad la propuesta correspondiente, se hará pú
blica la relación de los aspirantes aprobados, los cuales que
darán definitivamente admitidos, y se les hará entrega de una 
comunicación autorizada por esta Jefatura en la que conste 
el empleo que se les asigna con carácter fijo, la categoría pro
fesional, el sueldo o jornal que les corresponda y la fecha en 
que iniciaron dicho período de prueba, que se considerará como 
de servicio a todos los efectos.

7. a En todo lo no previsto expresamente en esta convo
catoria regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Tra
bajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas, aprobado por De
creto de 16 de julio de 1959.

Lo que se nace publico para general conocimiento.
Lérida, 3 de febrero de 1966.—El Ingeniero Jefe, Antonio 

García,—633-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de enero de 1966 por la que se con
voca a oposición la cátedra de «Biología» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, 
con la denominación de «Genética» (para desempe
ñar «Biología general))).

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Biología» en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Granada, este Ministerio ha 
resuelto anunciar la mencionada cátedra con la denominación 
de «Genética» (para desempeñar «Biología general») para su 
provisión en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reu
nir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria, 

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha por 

la que se anuncia para su provisión en propiedad al tumo de 
oposición la cátedra de «Biología» con la denominación de 
«Genética» (para desempeñar «Biología general») de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Granada,

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en la citada oposición, y que son las siguientes:

1.a Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de 
las Instituciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves-
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ligaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ( 
expedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría \ 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, j 
respectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centros de Estudios Universitarios, que se acreditará 
con certificación expedida por ia Secretaría General de la Uni
versidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar además la condición de miembro o colabo
rador del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Aibornociam de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la 
que se hará constar además la condición de colaborador o in
vestigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, 
siempre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan 
concurrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de ju
lio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Cen
tros universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero, de 
carácter oficial, siempre que se haya realizado durante un 
curso completo por lo menos, completando con él, cuando no 
haya durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la 
Ley. Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rec
tores o Directores de los respectivos Centros, debidamente le
galizada, o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
En la misma forma se justificará el carácter oficial de los Cen
tros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar 
exentas del Servicio Social.

2. a Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universi
taria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1984.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente, y 75 pesetas, también 
en metálico, por derechos de examen Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro pos
tal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad con 
lo dispuesto en la letra d) de la Ley de 29 de julio de 1943 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. a Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número 7 de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria,

Madrid, 22 de enero de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 27 de enero de 1966 por la que se con- 
voca a concurso-oposicióri la cátedra de Anatomía 
Artística», vacante en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de aSan Jorge», de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de «San Jorge», de Barcelona, la Cátedra de «Anatomía Artís
tica» por haber sido declarada desierta en anterior concurso- 
oposición,

Este Ministerio, de acuerdo con el proyecto dictaminado fa
vorablemente por la Comisión Super or de Personal, según co
municación del ilustrísimo señor Vicepresidente de dicha Co
misión de 13 de diciembre, ha resuelto convocar a concurso- 
oposición dicha cátedra, de acuerdo :on las siguientes

I. Normas generales

1. <> El concurso oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico 
de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funcio
nados Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento 
se ajustará al Reglamento General de Oposiciones y Concur
sos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957.

II. Requisitos
2. ° Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de 

uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos los veintiún años de edad.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para la docencia.
c) No haber sido separado mediente expediente disciplina^ 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta pública y social.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer.
g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclasiástica.

III. Solicitudes
3. ° Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que 

se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación Nacional en el plazo de treinta, días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado, haciendo constar en la instancia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, asi 
como el número de su tarjeta nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado seguido.

c) Que se compromete, en el case de ser aprobado, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

4.o La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re* 
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo: Gobiernos Civiles, Delegacioies' Administrativas y Ofi
cinas de Correos (en este último caso en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A 
las solicitudes se unirán los recibos de haber abonado en la 
Habilitación General del Ministerio la cantidad de 100 pese
tas, en concepto de derechos de extraen, y 40 pesetas en la 
Sección de Cajas Especiales del Minsterio para formación de 
expediente, o el resguardo de los giros correspondientes. De 
abonarse en forma de giro se hará constar en la instancia el 
número del giro, postal o telegráfico.

5. ° Cumplido el plazo de admisión de las instancias y por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspirantes 
admitidos y excluidos. Los interesado? podrán reclamar contra 
ella en el plazo de quince días.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva 
por resolución de la misma autoridad. Contra ella los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro en el plazo de qiince días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado.

IV. Tribunal
6. ° Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal, 

de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estará 
integrado por un Presidente (Acadéirico de Bellas Artes de la 
Sección de Pintura o Escultura, o miembro del Consejo Na
cional de Educación o del de Investigaciones Científicas), tres 
Catedráticos de la asignatura o análcga designados por el tur
no de rotación, y un Vocal especializado designado por el Mi
nisterio a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa
ción. Se designarán otros tantos suplentes y actuará como Se
cretario el Catedrático de más reciente ingreso.


